
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —> Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

Administración y Talleres

Para Madrid Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Fuera de Madrid. \u25a0

tre, 150, y un año 300.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión dd importe por giro postal.

CIRCULARES

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.—Sección 1.a

plazo de quince días, que comenzará a
contarse al terminar el primero, puedan
presentar las reclamaciones que estimen
oportunas, que sólo podrán referirse a
la práctica de la operación.

(O.—37.743)

Madrid, 15 de julio de 1958.—El In-
geniero Jefe, Rosendo de Diego.

(G. C.—3.206)

cionado Reglamento, no habiendo sido
marcados los ganados enfermos.

Madrid, n de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. O—3.211)

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO "(G. C—3.213)

Las medidas adoptadas son las seña-
ladas en los artículos 302 al 312 del
Reglamento de Epizootias, no habiendo
sido marcados los ganados enfermos.

Madrid, a 11 de julio de 1958. —El
Gobernador Civil, Jesús Arambu.ru.

ocupan los animales atacados; como
zona sospechosa, todo el .mencionado
término municipal, y como zona de in-
munización, la comprendida en un ra-
dio de 25 kilómetros alrededor de la
zona infecta.

En virtud de expediente instruido al
efecto en este Gobierno Civil, con fecha
de hoy han sido declarados Vedados de
Caza las fincas denominadas «Peña Lo-
bera» y «Retuertas», sitas en el término
municipal de Colmenarejo, de una exten,
sión superfidal de 10 hectáreas y nueve
hectáreas, respectivamente, propiedad de
don Jierónimo Gamella Elvira, cuyos lin-
deros constan en el expediente >respec-

CIRCULARES

(O.—36.742)

Jefatura de Obras Públicas déla
provincia de Ma'aria

ANUNCIO

tivo

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial en cumplimiento de lo pre-
venido en el'artículo 10 del Reglamento
de Caza de 3 de julio de 1903.

íMadrid, 15 de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. O—3.215)

Madrid, 16 de julio de 1958. —El Se-
cretario general, Francisco Callejón Gon-
zález.

(G. O—3.210) (O.—36.744)

• Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente durante las horas de oficina, por
las mañanas, en los días hábiles del pla-
zo señalado, en los locales de esta Co-
misaría General (Alcalá, 42, planta quin-
ta) , como asimismo formular cuantas re-
clamaciones estimen pertinentes a su de-
recho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario general para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-
rededores.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
la^ sesión celebrada el día 15 de los .co-
rrientes, se somete a información públi-
ca por término de quince días naturales,
contados a partir del siguiente al de esta
inserción, el expediente instado por «In-
mobiliaria Alcázar» (S. A.) para la cons-
trucción de unos bloques de viviendas,
con altura de cinco plantas y semisóta-
no, en las inmediaciones de la Ciudad
Puerta de Hierro.

Los animales enfermos se encuentran
en el 'mencionado término municipal, se-
ñalándose como zona infecta el establo
que ocupan los animales atacados; como
zona sospechosa, todo el citado término
municipal, y como zona de inmunización,
la comprendida en un radio de 25 kiló-
metros alrededor de la zona infecta.

Madrid, 11 de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

Las medidas adoptadas son las seña-
ladas en los artículos 302 al 312 del Re-
glamento de Epizootias, no habiendo
sido marcados los ganados enfermos.

(G. O—3.212)

Habiéndose presentado la epizootia de
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado
de. la especie bovina existente en el tér-
mino municipal de Navalcarnero, este
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefa-
tura del Servicio Provincial de Ganade-
ría, y en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 134, capítulo XII, título II
del vigente Reglamento de Epizootias,
de 4 de febrero de 1955 («B. O. Esta-
do» de 25 de marzo), procede a la de-
claración oficial de la existencia de dicha
enfermedad.

En virtud de expediente instruido al
efecto én este Gobierno Civil, con fecha
de hoy ha sido declarado Vedado de
Caza la finca denominada «Alto del
Enebrillo» o «Fuente de las Liebres», a
instancia de su arrendatario, don Car-
los Fernández Béjar, sita en el término
municipal de Manzanares el Real, de,
una extensión superficial de 65 hectá-

reas, cuyos linderos son: Norte, cami-
no viejo de Colmenar Viejo; Este, ca-
mino viejo de Colmenar Viejo; Sur, ca-
mino de Cerceda, y Oeste, colada de
Fuente de las Liebres.. 1ue se hace público en este pe-
riódico ofidal en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 10 del Reglamento

A?aza de 3 de julio de 1903.Madrid, 16 de julio de 1958.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. O—3.214)

Higiene y Sanidad Veterinaria

¡Madrid, 15 de julio de 1958. —El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. O—3.205)

Todos los gastos que ocasione esta
subasta serán abonados por el adjudica-
tario.

E] depósito provisional para tomar
parte en la subasta sólo se admitirá en
la Pagaduría de esta Jefatura hasta las
doce y treinta horas del último día se-
ñalado para admisión de proposiciones.

Los pliegos de condiciones y modelo
de proposición se encuentran de mani-
fiesto en esta Jefatura todos los días
hábiles, de diez a trece horas.

La subasta se verificará en esta Jefa-
tura el día 13 del próximo mes de agos-
to, a las once horas.

Situación de la finca: Finca núm. 1.
Plaza de Mariano de Cavia, núm. 3 (Sa-
natorio del Doctor León). —rTipo de su-
basta: 250.000 pesetas.—^Fianza provi-
sional: 12.500 pesetas.

Hasta las trece horas del día 12 de
agosto próximo se admitirán proposicio-
nes en las oficinas de esta Jtefatura, si-
tas en el edificio Nuevos Ministerios, ca-
lle de Agustín de Betancourt, para op-
tar a la subasta de derribo y aprovecha-
miento de materiales de la finca que a
continuación se detalla, enclavada en el
término municipal de Madrid, afectada
por las obras de «Acceso a Madrid por
la plaza de Mariano de Cavia, de la
C. N. R-III de Madrid a Valencia, tro-
zo 1.%, con sujeción al pliego de con-
diciones redactado al efecto y por el pre-
cio tipo y fianza provisional que se men-r
donan:

Habiéndose ejecutado obras cuyo im-
porte excede del 50 por 100 del presu-
puesto, en las de construcción de un
paso superior sobre la rama de entrada
del Acceso al Aeropuerto de Torrejón de
Ardoz en la carretera nacional R-II de
Madrid a Francia por Barcelona, y al

Lo que se hace público en cumplimien-
to del artículo 18 del Decreto del Mi-
nisterio de Agricultura de 14 de junio
de 1935 y para general coftodmiento, a
fin de que en el plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al en
que este anuncio aparezca publicado,
pueda ser examinado en las oficinas del
Distrito Forestal de Madrid, calle de la
Princesa, número 22, 3.0, en horas há-
biles de oficina, y durante un segundo

Distrito Forestal de Madrid
ANUNCIO DE AMOJONAMIENTO
Terminado el expediente de amojona-

miento del monte denominado «Soto Gar-
ganta», número 86 del Catálogo de los
de utilidad pública de la provincia de
Madrid, perteneciente a Lozoya del Va-
lle, operación que comenzó el día 9 de
junio último, he acordado dar vista del
mismo a los interesados en dicho amo-
jonamiento.

fíJh éndos? Presentado la epizootia deore añosa, conocida vulgarmente con
de glosopeda, en el ganado

en t 60^ ovina y caprina existente
].„ % ormino municipal de Pezuela de
Puesfa 0rHeS', eSr e, Gob!erno Civ". a pro-
v' ' 1 je la Jefatufa del Servicio Pro-

nciai de Ganadería, y en cumplimien-
Dít,(u vSrrevenido en e* artículo 134, ca-
S2£5V ItuI° " del vi&ente R<W
10--/ » de 4 de febrero de
ProrU J Estado" de 25 de marzo).
khrZ, •

a J* declaración oficial de la
£ncia, de dicha enfermedad,

enri an,n?ales enfermos se encuentran

fialánH C'0nado termino municipal, se-nd0Se c°mo zona infecta la finca que

Habiéndose presentado la epizootia de
fiebre añosa, conocida vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado
de la especie ovina existente en el tér-
mino municipal de Meco, este Gobierno,
a propuesta de la Jefatura del Servicio
Provincial de Ganadería, y en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 134,
capítulo XII, título II del vigente Re-
glamento de Epizootias, de 4 de febrero
de 1955 («B. O. Estado» de 25 de mar-
zo), procede a la declaración oficial de
la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran

en el mencionado término municipal, se-
ñalándose como zona infecta la finca que
ocupan los animales atacados, denomi-
nada «Los Esparrales»; como zona sos-
pechosa, todo el término municipal de
Meco, v como zona de inmunización, la
comprendida en un radio de 25 kilóme-
tros alrededor de la zona infecta.

Las medidas adoptadas son las seña-
ladas en los artículos 302 al 312 del men-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios j-eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. — Trimestre, 75 pesetas; semes-

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pagó del impuesto del

timbre.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas



Y para su inserción, con la antelación
mínima de ocho días, en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-
te en Madrid, a dieciséis de julio de mil
novecientos cincuenta y ocho.—-El Se-
cretario (Firmado). —Visto.bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

, Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por Ír-
menos, al diez por ciento del indicado
tipo.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En autos que en este Juzgado sigue
el Procurador don Pedro Antonio Par-
dillo Larena, en nombre y representa-
ción que ostenta de doña Adoración Ca-
sas Granada, contra su esposo don Hi-
pólito León Jordán, sobre adopdón de
medidas previas a separación conyugal,
se ha dictado el auto cuya parte dispo-
sitiva es como sigue:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 18

Por d Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de esta capital, en el
rollo de apelación del juido de cognición
de que luego se hará mérito, se ha dic-
tado la siguiente

objeto de proceder a la devolución de la
fianza complementaria constituida en ga-
rantía dd exceso de baja ofreddo en la»
licitación, se hace saber que, con arre-
glo a lo que determina el apartado d)
del artículo i.° de la Ley de la Jjefatura
del Estado de 17 de octubre de 1940, en
relación con el artículo 65 del pliego de
condiciones generales, cuya aclaración y
alcance se fijó en las RR. OO. de 9 de
marzo y 31 de julio de 1909, se devol-
verá dicha fianza complementaria al con-
tratista de las referidas obras «Construc-
tora Internacional» (S. A.), después ne
haberse acreditado, por medio de certi-
ficación del Ayuntamiento de Torrejón
de Ardoz, en cuyo término municipal ra-
dican las obras contratadas, que no se
ha entablado reclamación judicial alguna
por.daños o importe de materiales que
sean de su cuenta, o en la Magistratura
de Trabajo,- en concepto de jornales o
accidentes ocurridos en las obras.

Al expresado efecto, y de conformi-
dad con lo prevenido en la R. O. de 3
de agosto de. 1910, el Alcalde del referido
Ayuntamiento deberá remitir a esta Je-
fatura de Obras Públicas de Madrid, en
el plazo de quince días, a partir de la
publicación de este anuntío en d Bole-
tín Oficial de la provincia, la expresada
certificación, en vista de las comunica-
ciones de los Juzgados municipales o de
primera instancia, o de la Magistratura
de Trabajo, según los casos, en que se
participe a aquél la presentación de re-
clamaciones contra el contratista. Si
transcurrido dicho plazo no se recibiera
la certificación, se entenderá que no se
ha presentado reclamación alguna.

(G. C.-3.195)

Madrid, 12 de julio de 1958. —El In-
geniero Jefe, R. Silvela.

tario (Firmado). —'El Juez de primera
instancia (Firmado).

Y para que sirva de notificación en
forma a don Ramón María Narváez Coe-
11o de Portugal, al que se le previene que
las copias de la demanda y documentos
están a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a doce de julio de mil
novecientos cincuenta y ocho. —El Secre- -

Providencia

Magistrado, Juez señor Carnicero.-
Madrid, a nueve de junio de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —.Dada cuenta.
Las anteriores certificaciones y escrito
únanse a los autos de su razón; se tie-
ne por instada la ejecución de sentencia
dictada por el Tribunal Eclesiástico, y,
como se solicita, dése traslado de dicho
escrito al demandado excelentísimo. se-
ñor don Ramón María Narváez y Coello
de Portugal, a quien se le entregarán las
copias simples presentadas para que den-
tro del término de seis días exponga ló
que a su derecho convenga con respecto
a las pretensiones de dicho anterior.—>
Lo .mandó y firma Su Señoría; doy fe. —\u25a0

M. Jesús Carnicero. —-Ante mí: P. S.,
Felipe Sagaseta.

(A.—1 i.239)

(O.—36.735)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 6

En este Juzgado de primera instancia
número seis se tramitan autos de menor
cuantía a instancia de don Juan Anto-
nio Serrano Arroyo, contra «Textil Cas-
tellana» (S. A.), sobre pago de pese-
tas, en los que se ha dictado la que
contiene d encabezamiento y parte dis-
positiva del tenor literal siguiente:

lOu

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En Madrid, a veinticinco de junio de
mil novecientos dncuenta y ocho. — El
señor don Pedro Martín de Hijas Mu-
ñoz, Juez de primera instanda número
dieciocho, de esta capital, habiendo vis-
to los autos de juicio de cognición a que
este rollo se refiere, seguidos en el Juz-
gado munidpal número dieciocho, entre
partes: de la una, como demandante-
apelante, don Manuel, Fernández Alva-
rez, mayor de edad, soltero, empleado,
de esta vecindad; y de la .otra, como
demandados-apelados, don Fernando Vi-
llar Vidal, mayor de edad, casado, re-
presentante, de igual vecindad; don Ju-
venal Carratalá López, mayor de edad,
casado, agente comercial, vecino de Má-
laga; don Juan Garda Villaraco Diaz,
mayor de edad, casado, sacerdote; don
Osear Escudero Colino, mayor de edad,
casado, electricista; don, Santiago Fer-
nández Fernández, mayor de edad, casa-
do, pintor, y don Bernardo Mendoza, cu-
yas demás circunstancias se ignoran, so-
bre resolución de contrato referente al
piso quinto derecha de la casa número
veintinueve de la calle Mayor, de esta
capital; y -

Juez, Señor Linares. —-Juzgado de pri-
mera instancia número nueve. —Madrid,
a dos de julio de mil novedentos cin-
cuenta y ocho ... Su Señoría, por ante
mí, el Secretario, dijo: Se tiene por par-
te en el expediente que se incoa a doña
Adoración Casas Granada y en su nom-
bre y representación al Procurador don
Pedro Antonio Pardillo Larena, con el
que se entiendan las actuaciones sucesi-
vas, y al que se devuelva el poder pre-
sentado, dejando a continuación testimo-
nio suficiente. —-Se concede a la solicitan-
te doña Adoración Casas Granada la se-
paración provisional de su esposo don
Hipólito León Jordán, y se señala como
domicilio de la misma, durante tal sepa-
ración provisional, el de su hermano don
Antonio Casas Granada, en la calle de
Ufpiana Benito, número uno; cuyas me-
didas tendrán el efecto marcado por d
artículo mil ochocientos ochenta y cinco
de la ley Hipotecaria Civil. Y notifíque-
se este auto a don Hipólito León Jor-
dán. —Lo manda y. firma el señor don
Juan Antonio Linares Fernández, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital; doy
fe.—Juan A. Linares. —Ante mí: Ma-
nuel L. Villar.—'(Rubricados.)

Y con el fin de que la parte dispo-
sitiva de autos sirva de notificación al
demandado don Hipólito León Jordán,
se expide la presente, que se publicará
én el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a once de julio de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez (Fir-
mado) .

En la villa de Madrid, a veintiocho de
enero de mil novecientos cincuenta y seis.
El señor don José María Salcedo Orte-
ga, Juez de primera instancia del núme-
ro seis, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía, seguidos entre
partes: de la una, como demandante,
don Juan Antonio Serrano Arroyo, ma-
yor de edad, casado, agente comerdal y
de esta vecindad, representado por el
Procurador don Juan Francisco Díaz Ga-
rrido y defendido por el Letrado don
Emilio Calatayud; y de la otra, como
demandada, la entidad «Textil Castella-
na» (S. A.), de esta vecindad, declara-
da en rebeldía, sobre pago de cincuenta
y siete mil seiscientas ochenta y siete pe-
setas nueve céntimos y ratificación em-
bargo preventivo hecho por el Juzgado
municipal, y costas; y

(A.—11.237)

Publicación

Que sin hacer expresa imposición de
costas de esta segunda instancia en nin-
guna de las partes, debo confirmar y
confirmo íntegramente la sentencia que
con fecha dieciocho de abril último dic-
tó el Juzgado inferior en el juicio de
cognición a que este rollo se refiere, por
la que desestimando la exceptíón de in-
competencia de jurisdicción alegada por
los demandados, y sin entrar a resolver
el fondo de la cuestión planteada, ab-
solvió a los demandados don Jluvenal Ca-
rratalá López, don Juan García Villara-
co, don Fernando Villar Vidal, don Os-
ear Escudero Colino, don Santiago Fer-
nández Fernández y don Bernardo Men-
doza de la demanda contra ellos for-
mulada por don Manuel Fernández Al-
varez, e impuso las costas del proceso
a la parte actora. —'Así por esta mi sen-
tenda, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Pedro Martín
de Hijas Muñoz (rubricado).Y para su inserción en el Boletin

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a dieciséis de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, isidro Domínguez.—Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
interino (Firmado).

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, • sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del ex-
presado tipo.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo; y

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

EDICTO
En este Jluzgado de primera instantía

número cuatro, de esta capital, se si-
guen autos de juicio ejecutivo, promo-
vidos por el Procurador don Jesús He-
rrera, en nombre y representación de don
Nicolás Checa Segovia, contra «Panco-
mero» (S. L.), declarada en rebeldía,
sobre pago de cantidad, intereses y cos-
tas; en cuyos autos, por providencia del
día de hoy, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, que se celebrará por pri-
mera vez en la Sala audiencia de este
Juzgado d día treinta y uno dd actual,
a las doce horas y media, y por el tipo
de doscientas treinta y tres mil pesetas,
en que ha sido tasado, d camión em-
bargado a la ejecutada, y que es el si-
guiente:

Un camión «Autocar», m a t r i c u 1 a
LE-3312, de 24 HP de fuerza, con mo-
tor número 593-378 y chasis número
A. 15.408

Que estimando en todas sus partes la
demanda formulada a nombre y repre-
sentación de don Juan Antonio Serrano
Arroyo, contra la Sociedad «Textil Cas-
tellana» (S. A.), debo condenar y con-
deno a la referida Sociedad a que, fir-
me que sea la presente resolución, abo-
ne al actor la suma de dncuenta y siete
mil seisdentas ochenta y siete pesetas
nueve céntimos que es en deberle por los
conceptos expresados en la demanda^
más su interés legal a partir de la in-
terpelación judidal. Imponiéndole expre-
samente las costas del procedimiento. —
Así por esta mi sentencia, que, median-
te a la rebeldía del demandado, además
de notificársele en los estrados del Juz-
gado, se le notificará por edictos si el
actor no solicitare su notificación perso-
nal, lo pronuncio, mando y firmo.—José
M. Salcedo Ortega.

EDICTO

Por el Juzgado de primera instancia
número anco, de Madrid, en autos pro-
movidos por el Procurador señor Gan-
darillas, en nombre de doña Rosario de

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó,
en el mismo día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública en su Sala
de este Juzgado, de lo que, como Se-
cretario, doy fe. —'Ante mí: Carlos Via-
da (rubricado).

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia " de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día treinta y uno del actual, a las once
de su mañana, previniéndose:

Una máquina registradora manual,
marca «Regna», color verde, número
cuatrocientos noventa y seis mil doscien-
tos catorce.

edicto

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia del nú-
mero trece, de esta capital, en autos
ejecutivos promovidos por la Sociedad
Particular Civil «Solenry», contra don
Carlos Deisenhammer, sobre pago de
seis mil sesenta y seis pesetas sesenta y
cinco céntimos de principal, intereses y
costas, se anuncia por medio del presen-
te la venta por-primera vez, en pública
subasta y por la cantidad de dieciocho
mil doscientas cincuenta pesetas, en que
han sido tasados, los bienes .muebles em-
bargados a dicho ejecutado, siguientes:

Una balanza, marca «Dina», para
ocho kilos, número dnco mil ochocientos
ochenta y cuatro.

Una balanza, marca «Ortega», para
cinco kilos, número dos mil trescientos
cuarenta y seis.

Una batidora mezcladora con perol de
diez litros, marca «Sdlenry», con motor
de cuarto HP, número tresdentos seten-
ta mil cincuenta-y uno.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el mismo señor Juez q"e
la suscribe en el día de su fecha, estan-
do celebrando audiencia pública; doy *?•
Ant mí: P. S., P. Almárcegui. (rubn-
cado).

Y para que sirva de notificaaion a los

demandados don Juan García Villaraco
Díaz, don Osear Escudero Colino, don
Santiago Fernández Fernández y don
Bernardo Mendoza, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficia»'
de esta provincia, que firmo en Madrid,
a dieciséis de julio de mil novecientos

LUNES 21 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 9

Auto

Sentencia

Sentencia

JUZGADO NUMERO 4

Fallo

JUZGADO NUMERO 13

Fallo

(A.—'11.235) Publicación

JUZGADO NUMERO 5

Rojas y Solís, interesando la ejecución
de sentencia canónica de separación ma-
trimonial sobre divorcio dictada contra
don Rariión María Narvas Cpello de Por-
tugal, se ha dictado la siguiente

Y para que sirva de notificación en
legal forma a la entidad «Textil Cas-
tellana» (S. A.) expido la presente cé-
dula, que, mediante a desconocerse su
actual domicilio, se publicará en d «Bo-
letín Oficial del Estado» y en el de esta

provincia, en Madrid, a doce de julio
de mil riovecientos cincuenta y ocho. —
El Secretario, Carlos Viada.

(A.—11.238)
Que los referidos muebles se hallan

depositados en poder del propio ejecu-
tado, domiciliado en la plaza de Bami
número veintiuno, de esta capital, donde
podrán ser examinados por los que de-
seen interesarse en la licitadón.

2

(A.— 11.250)



, Atienza Agudo (Andrés), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado en
la calle del Párroco Emilio Franco, n.° 18,del Puente de Vallecas, procesado en causainstruida con el número 457, de 1957, por
quebrantamiento de depósito, comparecerádentro del término de diez días ante el Juz-gado de instrucción número 13, de Ma-drid, para ser reducido a prisión, decretadapor auto de fecha 30 de juniode 1958.'

(B.—4.079)

, Dos sillones tapizados y una silla, ha-ciendo juego.
Un armario persiana de dos puertasun gabanero de madera y hierro.Una mesa con tres cajones._ Un armario de tres puertas,- de ofi-

cina. '
Dos sillas de madera.
Un archivador de madera con tres ca-jones._ Un tresillo tapizado y dos butacas ha-

Cler\-J Ueg0
' con una mesita central.Dichos bienes se encuentran en lasoficinas de la entidad demandada, calle

de Cedaceros, número cuatro, de esta ca-pital.
Para el remate de los mismos se haseñalado el día nueve de agosto pró-

ximo, y hora de las doce de su maña-na en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y regirán las siguien-
tes condiciones:

Camilo González (Lorenzo), natural de
Celanova (Orense), de profesión empleado,de cincuenta y cinco años, y domiciliadoen Carabanchel Bajo, calle de Antonio
Pneto, número 15, procesado en causa
instruida por hurto, con el número 323, de
1955, del Juzgado de instrucción núm. i3,
de Madrid, comparecerá dentro del térmi-
no de die^días ante el mencionado Juzga-do para ser reducido a prisión, decretadapor la Superioridad en la mencionada cau-
sa.

Servirá <le tipo la cantidad de veinti-
cinco mil pesetas, en que han sido ta-sados.

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad deceder a tercero.

Pérez Toledo Manso (José Luis), de trein-
ta y nueve años, soltero, de profesión abo-
gado, natural de Madrid, hijo de Tomás yde Magdalena, domiciliado últimameníe enMadrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado deinstrucción núm. 19,de esta capital, calle del General Castaños,
numero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 140 de' 1958,que se instruye contra el mismo, sobre
apropiación, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el
numero primero del artículo 835 de la leyde Enjuiciamiento Criminal.

:B.—4.122)
JUZGADO NUMERO 21

Ayuso Calzón (Fernando), domiciliadoúltimamente en esta capital, compareceráen termino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 21, de esta capital, calle
del General Castaños, número 1, a respon-der a los cargos que le resultan en el su-
mario número 153, de igs8. que se instruye
contra el mismo, sobre estafa, en el que seha decretado su prisión provisional, y se
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—4.060)
JUZGADO NUMERO 15

Amaya Linares (Esteban), natural de Bo-donal de la Sierra (Badajoz), de estado sol-
tero, de profesión albañil, de veintidós
años^hijo de Luis y de Luciana, domici-liado últimamente en la calle de Avila,7,segundo derecha, procesado por robo'en
causa número 408, de 1956, comparecerá
en el término de diez días aiite el luzgado
de instrucción número 15, Secretaría del
Licenciado don Nicolás Cortés García, pa-
ra ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Dado en Madrid, a diez de julio de
mil noyedentos dncuenta y ocho.—^ElSecretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.^11.243)

En virtud dé providencia de fecha de 7de julio de -1958, dictada por el señor Juez
de instrucción número 15, de esta capital,
en cumplimiento de carta orden, dimanada
de causa 13, de 1953, poi estafa, se deja sin
efecto la requisitoria que llamando al pe-
nado Antonio Pastor Rivas fué publicada
en el Boletín .Oficial de la provincia, co-
rrespondiente al día 2 de enero de 1957,bajo el número B. 7.745, por haber sido
capturado.

(B.-4.148)

(B.—4.024)
JUZGADO NUMERO 22

González" González (Fernando), deveintisiete años, hijo deVentura yde Emilia,soltero, albañil, natural y vecino déMadnd, domiciliado en la-calle de DoñaBerenguela, número 17, portería, y cuyoactual paradero y domicilio se desconoce,
comparecerá ante este Juzgado de instruc-ción número 22, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número 1, en el tér-
mino de diez días, con el fin de constituirse
en prisión, que le ha sido decretada por la
Sección Segunda de esta Excelentísima
Audiencia, en el sumario que contra el
mismo se sigue, por él delito de apropia-ción indebida, con el número 17^ de 1957y cuya resolución de laSuperioridad es défecha 23 del pasado mayo.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se
sigue expediente de jurisdicción volunta-
ria, promovido por don Juan Sánchez
Aguilera, mayor de edad, natural de
Oria (provinda de Almería), casado con
doña Rosario de Orozco y Massieu, hijo
legítimo de don Juan Sánchez Giménez
y doña Florentina Aguilera Puchol, mi-
litar y vecino de Madrid, con domicilio
en la calle de Guadiana, número treinta
sobre unión de los apellidos paterno y
materno, o sean «Sánchez-Aguilera»,
unión que igualmente solicita para los
hijos habidos en su matrimonio, llama-
dos María del Pino, Juan Antonio y Ma-
carena Sánchez Orozco, o sea para que,
en lo sucesivo se llamen «Sánchez-Agui-
lera y Orozco», solicitando tal unión en
razón a que ostenta el grado de Ca-
pitán y que por esta profesión sigue la
gloriosa tradición que por linea materna
le ha sido legada, pues gran parte de sú
familia Aguilera ha estado vinculada a
las armas, destacando en sus virtudes
-castrenses, y en razón, además, al desta-
cado prestigio de que goza el apellido
Aguilera, tanto en las letras como en
las artes, dándose la circunstancia de
que por no existir miembros varones con
sucesión en la referida familia tal ape-
llido está condenado al olvido.

Lo que se hace público por medio' del
presente, de conformidad con lo que dis-
pone el artículo setenta y uno del Regla-
mento de trece de diciembre de mil ocho-cientos setenta, para la ejecución de las
leyes de Matrimonio y Registro Civil, a
fin de que puedan presentar su oposición
ante este Juzgado cuantos se crean con
derecho a ello, señalándoles a tal fin el
perentorio plazo de tres meses, que em-
pezarán a contarse desde el día siguien-
te al en que tenga lugar la última pu-
blicación del présente en los periódicos
oficiales acordados.

(A.—11.234)

Dado en Madrid, a dos de abril de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre-
torio fFirmado).—Visto bueno: El Juezde primera instancia (Firmado).

Pérez Berrocal (Isabel), natural de Va-lencia de Alcántara (Cáceres),' de estado
soltera, profesión sus labores, de treinta yun años, hija de Manuel y de Amelia, do-
miciliada últimamente en una alcantarilla
del Puente de Toledo, procesada por robo,en causa número 208, de 1956, comparece-
rá en termino de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 15, Secretaría del Li-cenciado don Nicolás Cortés García, para
ser reducida a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
presa comunicada.

(B—4.186)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fiia, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con. arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

BAZA
Se cita, llama y emplaza a las procesadas

Angela Labrada Arnáiz y María Collado'
Labrada, de cincuenta y tres y veinticuatro
años de edad, viuda y soltera, hijas de Justo
y Benita y Pedro y Angela, naturales- de
Casavieja y Las Rozas de Puerto Real,
respectivamente, que se encuentran actual-
mente en Madrid o en Zaragoza, vendedo-
ras ambulantes, cuyo paradero fijo se des-
conoce, para' que comparezcan ante esteJuzgado dentro del término de diez días a
fin de constituirse en prisión, decretada por
auto de esta techa, dictada en sumario 12,
de 1958, por robo

(G. C—3.104)

López Fernández (Valentín), natural de
Villares (Lugo), de estado soltero, profe-
sión jornalero, de treinta años, hijo de N.y de N., domiciliado úümamente en Enri-que Velasco, 24 (Puente de Vallecas), pro-
cesado por escándalo público, en causanúmero 192, de 1955, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-trucción núm. 15, Secretaría delLicenciadodon Nicolás Cortés García, para ser redu-
ddo a prisión, decretada en dicha causa, enla Cárcel de esta capital, como preso comu-
nicado.

JUZGADO NUMERO 13
Saldaña Fernández (Ladislao), natural

de Gordaliza (León), vecino de Madrid, úl-
timamente en la calle de los Vascos, núm. 3,
de cuarenta y tres años, casado, Gestor
administrativo, procesado en el sumario
número 79, de 1956, por el delito de estafa,
comparecerá ante el Juzgado de instrucción
número 13, de los de esta capital, Secreta-
ría de don Julián Zubimendi Mareé, sito en
General Castaños, número 1, dentro del
término de diez días, contados desde el si-
guíente al en que tenga lugar la inserción
de la presente en el «Boletín Oficial», con
objeto de constituirse en prisión, decretada
por la Superioridad

ALCALÁ DE HENARES
Eusebio Várela (Román), de treinta y

nueve años de edad, casado, albañil, na-
tural de Vicálvaro, y vecino de Canillas,
calle de Gerona, número 2, procesado encausa que se le instruye con el número 3 14,de 1950, por el supuesto delito de estafa,
comparecerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares, en el término de
diez días, a fin de constituirse en prisión en
la cárcel del partido y responder de loscargos que le resulten.

(G. C-3.087)

B.—4.121)

JUZGADO NUMERO 18
Delgado Carrión (Mariano), cííya demásfiliación se ignora, que estuvo domidliado

en esta capital, en la calle del Águila, 37,
procesado en causa número 58, de 1941^comparecerá dentro del término de diez
días ante la Sección Cuarta de esta Audien-cia con objeto de ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa y rollo n.° 1.699'de 1950.

EDICTO
En virtud de providencia del día dehoy, dictada por el señor Juez de pri-mera instancia número veinticinco, en

autos juicio ejecutivo promovidos por la
entidad «Gradsón Construcciones» (So-
ciedad Anónima), representada por elProcurador don Manuel Santafé, contra
«Comercial Madrid» (S. A.), sobre co-
oro de pesetas, se sacan a la venta enPubhca y primera subasta los siguientes
bienes:

Un despacho, compuesto de una mesa,
S'ilon, dos sillas, mueble-librería y es-
ante, y una mesa pequeña auxiliar.l>os mesas de despacho, una de ellasae cajón central y dos laterales, y la
ira, con tres cajones a cada lado y uno

:entral.
Dos mesas auxiliares para máquina, e, esf nbir. las dos con tres cajones alaao derecho, una de ellas, y la otra con

Lajon.
Una máquina de escribir, marca «His-pano Olivetti», moddo número 186359.L tra máquina de escribir, marca «His-pano Ohvetti», marca «Lexicón 80», nú-nero 291207.
yn armario de oficina de tres puertas,

.^^os armaritos persiana con entrepa-

.Una caja de caudales, marca «H. de
[• Magdeburg».
laííV 11!01165 y dos siIlas de madera,
\u25a0agendo juego, de oficina.

mesas de madera con dos cajones

JJn'a percha de árbol.n armario de dos puertas con cris-u esmerilado.na mesa de despacho con tres cajo-
* laterales y uno centro.

"

Armentero Rico (Juana), natural de To-
rre del Campo (Jaén), vecina de Madrid,
de diecinueve años en 1956, soltera, sus la-
bores, procesada en el sumario n.°237, de
1956, por el delito de robo, comparecerá

ante el Juzgado de instrucción número i3,
de Madrid, Secretaría de don Julián Zubi-
mendi Mareé, sito en General Castaños, 1,
dentro del término de diez días, contados
desde el siguiente al en que tenga lugar la
inserdón de la presente en los periódicos
oficiales, al objeto de constituirse en pri-
sión, decretada por la Superoridad.

(B.-4.080)

(B.—4.162)

IfJÜZGADO NUMERO 19
Arín Guijarro (Francisco), natural deBilbao, comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del General
Castaños, número 1, a responder a los car-gos que le resultan en el sumario jiúmero

SANTA FE
Don Luis Martín Ojel Jaramillo, Juez deinstrucción de este partido.

Por la presente requisitoria y como com-
prendido en el artículo 835 de la vigenteley de Enjuiciamiento Criminal, se citallama y- emplaza al procesado FranciscoMoreno Molina, de cuarenta y dos años de
edad, natural de Chauchina, vecino de
Barcelona o de Chinchón, de profesión delcampo, de estado casado, hijo de José y deJosefa, v cuyo actual paradero se ignora
para que dentro del termino de diez días

cincuenta y ocho. —El Secretario, por su-
cesión, Santiago Morera.

LUNES 21 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 19

Primera

Cuarta

(B.—4.108)

REQUISITORIAS

(B.—4.073)JUZGADO NUMERO 25

(B.-4 .i83)

(B.— 4.171)

(B.—4.154)

(A.—n.255)

(B.—4.123)

3

202, de 1958, que se instruye contra elmismo, sobre estafa, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que manda
llamarle por requisitorias como compren-
dido en el número i.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.



Por el presente se cita a Gonzalo Del-
gado Sánchez, de veintidós años, casa-
do, sin padres cpnocidos, natural de Ma-
drid y sin domicilio conocido, para que
el día 30 de agosto, a las nuewe de su
mañana, ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas^
núm. 183, de 1958, en el que aparece
como denunciado.

(G. O—3.000) (B.—4.072)

JUZGADO NUMERO 6
Caeiro Várela (Manuel), hijo de Ma-

nuel y Carmen, actualmente en ignorado
paradero, comparecerá en d término de
cinco días ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, sito en Hermanos
Alvarez Quintero, 3, 2.°, a fin de hacer
efectivas las responsabilidades pecunia-
rias a que fué condenado y constituirse
en arresto en juicio de faltas núm. 49,
de 1958.

' (B.—4.028)

JUZGADO NUMERO 14

(G. C.—2.870)

Guillermo Ramis Enseñat, de veinti-

' ocho años, casado, luchador, natural de
Sóller (Baleares), hijo de Sebastián y
Frandsca, cuyo domicilio se ignora,
comparecerá dentro del término del quin-
to día en el Jluzgado munidpal núm. 14,
de esta capital, sito en la calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, a satisfacer las
responsabilidades que le han sido im-
puestas en el juicio de faltas seguido en
este Juzgado contra el- mismo por da-
ños y escándalo, núm. 473, de 1957.

(B.—3.965)

Muño2 Díaz (Patribio), hijo de Juan
y Jorja, actualmente en ignorado "para-
dero, comparecerá en el término de cinco
días ante el Juzgado munidpal núm. 6,
sito en Hermanos Alvarez Quintero, 3,
segundo, a fin de hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias a que fué con-
denado en juicio de faltas núm. 129, de
1958, por hurto.

(B.—4.161)
(G. C—2.869)

María Moreno Amaya, de veintitrés
años, hija de Fernando y Rosario, na-
tural de Madrid, y cuyo "domicilio se ig-
nora, comparecerá dentro dd término
del quinto día en el Juzgado municipal
núm. 14, de esta capital, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, a satis-
facer las responsabilidades que le han
sido impuestas en el juicio de faltas se-
guido en este Juzgado contra la misma
por escándalo, núm. 43, de 1958.

(B.—3.964)

(G.'C—2.976)

Por la presente requisitoria se cita, llama
y emplaza a Maximina Sansegundo Lara,
de cincuenta y un años, de estado casada,
natural de Madrid, hija de Eduardo y de
Paula, vecina de Alicante, domiciliada en
la calle de Teatinos, 17, i.°, a fin de que
se presente en este Juzgado, dentro del
término de diez días, para responder de los
cargos que le resultan en la causa que se
instruye contra la misma, sobre estafa.

\u25a0(B.—4.107)

COLMENAR VIEJO
Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de

instrucción del partido de Colmenar
Viejo (Madrid)
Por la presente requisitoria ruego y en-

cargo a todas las autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a la vez-a todos
los agentes de la policía judicial procedan
a la busca y captura del sentenciado Anto-
nio González Púa; de veintidós años,
soltero, jornalero, hijo de Adolfo y Este-
fanía, natural y vecino de Belvis de la Jara,
domiciliado últimamente en Madrid, calle
de Embajadores, 182, y caso de ser habido
sea ingresado en la cárcel correspondiente
a disposición de la ilustrísima Sección Se-
gunda de la Audiencia Provincial de Ma-
drid, para cumplir la pena de tres años de
presidio menor, que se le impuso por sen-
tencia dictada por dicho Tribunal, con
fecha 30 de octubre de 1957, en el sumario
que se le siguió con el número 448-954,
rollo número 1.226-954, por delito de
hurto.

ALCOY
Don Julio Antonio Llovet Alabau, Juez de

instrucción de esta ciudad de Alcoy ysu
partido.

Diosdado Osuna (José), hijo de Ale-
jandro y Carmen, actualmente en igncv
rado paradero, comparecerá en el térmi-
no de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal núm;. 6, de Madrid, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, 3, 2.0, a fin
de hacer efectivas las responsabilidades
pecuniarias a que fué condenado en juicio
de faltas núm. 129, de 1958, por hurto.

(B.—4.160)

(G. C.—2.865)

(G. O—2.899) (B.-H4.030)

JUZGADO NUMERO 23
El señor don José Oyuela Montañés,

Juez municipal del núm. 23, de los de
esta' capital, en los autos de jüido ver-
bal de faltas, seguidos en este Juzgado
con el núm. 527, de 1957, por lesio-
nes, ha acordado se dte al penado en
los mismos, Vicente Sánchez Aznar, por
medio del presente edicto, para que en
el término de nueve días comparezca
en este Juzgado, a fin de hacer efectiva
la responsabilidad de la pena que le fué
impuesta.

En d juicio verbal de faltas, segui-
do en este Juzgado bajo el núm. 653,
de 1957, por escándalo y daños, contra
Jk>sé Mogis Guirao, de veintisiete años
soltero, ingeniero, hijo de José y de
Mercedes, natural de El Salvador, y con
domicilio últimamente en esta capital,
calle de Ibiza, núm:. 40, y en la actua-
lidad en ignorado paradero, compare-
cerá en el término de tres días, a con-
tar de la publicación de esta requisitoria
en el Boletín Oficial de la provincia,
ante la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de hacer
efectivas las responsabilidades pecunia-
rias a que fué condenado en el juicio
aludido.

Francisco Ramírez Ballesteros, de vein-\
tiún años, casado, digo, soltero, jorna-
lero, hijo de Agustín y Antonia, cuyo
actual domicilio se ignora, comparecerá
dentro del término de quinto día en el
Juzgado municipal núm. 14, de esta ca-
pital, sito en la calle de Santa Catalina,
número 3, a satisfacer las responsabili-
dades y cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
en este Juzgado contra el mismo por
hurto, núm. 45, de. 1958.

(G. C.—2.868)
(G. C—2.947)

De Prado Escribano (Valeriano), hijo
de Antonio y Teresa, actualmente en ig-
norado paradero, comparecerá en el tér-
mino de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de Madrid, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, 3, 2.0, a fin de
hacer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que fué condenado en juicio
de faltas por hurto, núm. '129, de 1958.

(B,-4,159)

El señor don Felipe González Baza,
Juez; municipal sustituto del núm. 23, de
los de esta capital, en los autos de jui-
cio verbal de faltas, seguidos en este Juz-
gado con el núm. 124, de 1958, por
hurto, ha acordado se cite al penado en
dichos autos Oustavo Campos Arroyo,
que se encuentra en ignorado paradero,
por medio del presente edicto, para que
en el plazo de nueve días comparezca
en este Juzgado, a fin de hacer efec-
tiva la responsabilidad de la pena que
le fué impuesta.

(G. O—-2.904)

JUZGADO NUMERO 15

(B.—3.930)

María Patrocinio Morales Aranda, de
treinta y ocho años, casada, hija de Juan
e Isabel, natural de Pegalajar (Jaén),
domiciliada últimamente en Madrid, hoy
en ignorado paradero, se la cita para
que el día 1 de agosto, y hora de las
doce, comparezca ante el Juzgado muni-
cipal núm. 15, de esta capital, sito en
el paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
el juicio de faltas núm. 209, de 1958.

Del Prado Escribano (Félix), hijo de
Antonio y Teresa, actualmente en igno-
rado paradero, comparecerá en el térmi-
no de cinco días ante el Juzgado muni-
cipal núm. 6, de Madrid, sito en Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, 2. a, a fin de
hacer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que fué condenado en juicio
de faltas seguido bajo el núm,. 129, de
1958, por hurto

(B.—4.158)

(G. C.—2.905)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas, seguidos en este Juzgado con el
número 209, de 1958, por daños, con-
tra Hans Inmermann, que se encuen-
tra en ignorado paradero, ha acordado
el señor Juez munidpal de este Juz-
gado cita al mismo, a fin de que com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Velázquez,
número 52, piso cuarto, a celebrar el
correspondiente juicio de faltas el dia 3
de agosto próximo, a las diez horas de
su mañana, al que deberá concurrir con
las pruebas que tenga.(B.—3.914)

(G. C—3.012)

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en la pieza de responsabilidad penal
del sumario tramitado en este Juzgado con
el número 43, de 195 1, por delito de estafa,
se deja sin efecto la requisitoria librada en
la misma, con fecha 29 de mayo de 1951,
por la que se interesaba la busca y captura
del procesado Vicente Molina Núñez, na-
tural de Gradada, hijo de Vicente y Con-
cepción, agente de venta del Anuario Ofi-
cial del Ministerio de Trabajo, con domi-
dlio en Fuencarral, 3 1, y Príndpe, 11, Ma-
drid, por haber sido el mismo habido.

(G. C—3.001) (B.—4.105)

¡CARTAGENA
Pérez Santa (Antonio), de diecisiete años,

soltero, de profesión cerámico, hijo de
Jacobo y Sacramento, natural del Puen-
te de Vallecas y vedno del mismo, pro-
cesado por hurto, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de instruc-
dón para constituirse en prisión, decretada
por la ilustrísima Audiencia Provincial de
Murcia, en la causa seguida por este Juz-
gado con el número 206, de 1950, sobre
hurto.

LLERENA
Don Armando Agustín Barreda García,

Juez de instrucción de Llerena y su par-
tido.

'Martínez Espada (Felisa), hija de
Claudio y de Victoria, domiciliada últi-
mamente en calle Teresa Marotoi núme-
ro i, comparecerá d día 7 de agosto, a
las diez y media horas, ante el Juzgado
municipal núm. 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, 2. 0, a cele-
brar juicio de faltas núm. 118, de 1958,
por lesiones mutuas, seguido contra la
misma y otro

JUZGADO NUMERO 16

(G. C-2.805)

Dual (Alfredo), como padre del me-
nor Eugenio Dual Molina, natural de
-Madrid y domiciliado últimamente en el
paseo de la Chopera, de esta capital, nú-
mero 322 (chabola), se les cita por el
Presente para que el día 9 de agosto, y
hora de las diez de su mañana, compa-
rezcan en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito, en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, para la celebración
del correspondiente juicio verbal de fal-
tas que por lesiones se sigue bajo el nú-
mero 410, de 1957, los cuales se hallan
en ignorado paradero.

CITACIONES
JUZGADOS MUNICIPALES

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la E. E. A. nu-
mero 2.673, Por I-5°° pesetas, fecha 5
de julio de 1957, se anuncia será expe-
dido, anulándose el primitivo, si duran-
te treinta días, desde hoy, no se presenta
reclamación en contrario.

Madrid, 19 de julio de 1958. —El In-
terventor (Firmado).

(A.—11.252)

(G. 0—2.806) (B.-3.915)

Kurt Smolka, de treinta y siete años
de edad, casado, empleado, cuyas de-
más circunstancias se ignoran y dd que
únicamente se sabe que vivió últimamen-
te en esta capital, calle de San Bernar-
do, núm. 31 (Hotel Alexandra), se le
cita por el presente para que el día 9 de
agosto, y hora de las nueve de su ma-
ñana, comparezca en la Sala de audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, pa-
ra la cdebración del correspondiente jui-
cio verbal de faltas que contra el mismo
se sigue por lesiones bajo el núm. 215,
de 1958.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, Imp. Provincial. —Doctor Esquerdo, 4°

(B.—4.157)

JUZGADO NUMERO 7
Jluicio de faltas núm. 375, de 1958. —\u25a0

Gil Asenjo (Hipólito), hijo de Hipólito
y de María, con domicilio últimamente
en Luis Mitjáns, 28, comparecerá ante el
Juzgado -municipal núm. 7, de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, piso 3. 0, el día 2 de sep-
tiembre, y hora ¿le las doce de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por le-
siones mordedura perro, contra el mismo.

(B.—4.174)

JUZGADO NUMERO 10

García (Fermín), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran y que se dice ha-

LUNES 21 DE JULIO

(B.-4.031)

(B.—4.039)

(B.—3.960)(B.—3.963)

(B.—3.023)

(B.—4.022-)
(B.—4. uo)

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

siguientes al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el «Boletín Oficial» del Es-
tado y en el «Boletín Oficial» de Granada,
Barcelona y Madrid, comparezca en la Sala
Audiencia de, este Juzgado, sito en la PÍaza
del Generalísimo, a fin de constituirse en
prisión, apercibiéndole que, de no compa-
recer, será declarado rebelde y le parará el
perjuicio que haya lugar en derecho, pues
así lo he acordado en el sumario núm. 71,
de 1958, que en el mismo se sigue sobre
hurto, contra el mismo

(G. C-3.085) "
(G. C.—2.907)

ber tenido su domicilio en la _ calle de
López de Hoyos, núm. 107, piso bajo,
comparecerá en el plazo de cinco días, a
partir de la publicación de la presente,
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la Calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, piso primero, al ob-
jeto de ser oído en las diligencias de
juicio verbal de faltas núm. 169, de.
1958, que se tramita en su contra por
hurto.

(B.-4.170)

En el juicio verbal de faltas, seguido
en este Juzgado bajo el núm. 49 de
1958, por malos tratos, contra Bernar-
do Garda Murillo y Julián Martínez
Marto, d primero de veinticuatro años
de edad, soltero, pintor, hijo de Agus-
tín y de Antonia, y el segundo de veinti-
siete años, soltero, hijo de Antonio y
de Concepción, y domidliados ambos úl-
timamente en esta capital, calle del Pez
número 20, y en la actualidad en igno-
rado paradero, comparecerán en el tér-
mino de tres días, a contar de la publir
cación de esta requisitoria, en d Bo-
letín Oficial de la provincia, ante la
Sala de audiencia de este Juzgado, a fin
de hacer efectivas las responsabilidades
pecuniarias a que fueron condenados en
el juicio aludido.

(G. C.—2.898)
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JUZGADO NUMERO 4


